
 

EXPEDIENTE: 00831/INFOEM/AD/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN    

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

1 

 

R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00831/INFOEM/AD/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes:   

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 7 de marzo 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a datos personales, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SAIMEX, lo siguiente: 

   

“Nombre, dirección y número del centro de trabajo (CTT) ya se Publico o Privado, en el que se encuentra 
inscrito mi menor hijo: Nombre: Jush Salvador Pérez Calderón CURP: PECJ040710HDFRLSA0 Fecha 

de nacimiento: 10 de Julio del 2004”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a datos personales presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00007/SE/AD/2013.  

 

Asimismo EL RECURRENTE hizo llegar de manera anexa a la solicitud, los siguientes 
documentos: 

 

 Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral a 
nombre de EL RECURRENTE. 

 Clave Única de Registro de Población expedida por la Secretaría de 
Gobernación a nombre de quien se requieren los datos en la solicitud formulada. 

 Acta de nacimiento expedida por la C. Juez de la Oficina Central del Registro 
Civil del Distrito Federal a nombre de quien se requieren los datos en la solicitud 
formulada. 
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II. Con fecha 7 de marzo de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” formuló requerimiento de 
aclaración a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo 
siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta acuerdo de fecha siete de marzo del año en 
curso, signado por el Responsable de la Unidad de Información en el que, se le requiere para que en un 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación, 
complemente, corrija o amplíe los datos de su solicitud exhibiendo documento oficial expedido por 
autoridad competente mediante el cual acredite la patria potestad o tutela de la menor de la cual solicita 
la información, apercibiéndole que de no desahogar dicho requerimiento se tendrá por no presentada la 
solicitud, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no 
presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la 

solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada”. (sic) 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 15 de marzo de 2013 EL SUJETO OBLIGADO señala a través del 
sistema SAIMEX que el solicitante no había presentado la aclaración, 
complementación o corrección de datos de la solicitud, en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el articulo 44, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se se 
tiene por no presentada la solicitud de información citada al rubro, en virtud de que  

No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud  

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente 
solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de 
revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación 
vía electrónica, a través del SICOSIEM”. 

 

IV. Con fecha 21 de marzo de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
00831/INFOEM/IP/AD/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta acuerdo de fecha siete de marzo del año en 
curso, signado por el Responsable de la Unidad de Información en el que, se le requiere para que en un 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación, 
complemente, corrija o amplíe los datos de su solicitud exhibiendo documento oficial expedido por 
autoridad competente mediante el cual acredite la patria potestad o tutela de la menor de la cual solicita 
la información, apercibiéndole que de no desahogar dicho requerimiento se tendrá por no presentada la 
solicitud, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla. 

Código Civil Federal CAPITULO II - De las Pruebas de la Filiación de los Hijos Nacidos en Matrimonio. 
Artículo 340. La filiación de los hijos nacidos de matrimonio se prueba con la partida de su nacimiento y 
con el acta de matrimonio de sus padres. Adjunto en copia la resolución del juzgado 15o. de lo familiar 
donde se me otorga la guarda y custodia de mi hijo. Para recoger la respuesta de esta solicitud de forma 

certificada, exhibiré la copia certificada del juzgado 15o. de lo familiar”. (sic) 

 

Asimismo, EL RECURRENTE adjunta el documento descrito en los motivos de 
inconformidad. 
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V. El recurso 00831/INFOEM/AD/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. Con fecha 22 de marzo de 2013 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 4.14 de su Reglamento, así como del 
numeral Treinta y ocho inciso b) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 
solicitudes de acceso a la información, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial 
o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se adjunta un archivo, correspondiente al informe a la solicitud de Información 

0007/SE/AD/2013. (Se anexa expediente 0007/SE/AD/2013)”. (sic) 

 

Derivado de lo anterior, los anexos señalados contienen lo siguiente: 

Cabe mencionar, que dentro de los anexos señalados se encuentra el expediente 
formado con todas y  cada una de las actuaciones que motivaron el presente recurso 
de revisión, en este sentido y a efecto de no integrarlos de nueva cuenta se tiene por 
reproducidos en sus términos, y sólo se reproduce la parte que corresponde al Informe 
Justificado: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta, pero formuló 
requerimiento de aclaración a la solicitud de información y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración el 
requerimiento de aclaración y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones de 
computo de plazos tanto para el requerimiento de información adicional formulado por 
EL SUJETO OBLIGADO, así como para el desahogo del mismo por parte EL 

RECURRENTE, en consideración de lo que establecen los artículos 39 y 40 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de México, y determinar si fueron 
hechos en tiempo o fueron extemporáneos. 
 
 

Requerimientos Derivados de Solicitudes.  

“Artículo 39. Si la información proporcionada por el titular es insuficiente o errónea, la Unidad de 
información del sujeto obligado  podrá prevenir al solicitante, por una sola vez y dentro de los 
diez días siguientes a la presentación de la solicitud,  para que la corrija o complete, apercibido 
de que en caso de no desahogar la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud.  Este 
requerimiento interrumpe los plazos establecidos en el artículo 40”.  
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Plazos de Respuesta.  

“Artículo 40. La Unidad de información  del sujeto obligado o su equivalente, deberá notificar al 
solicitante, en el domicilio o medio electrónico señalado para tales efectos, en un plazo máximo 
de veinte días contados desde la presentación de la solicitud, la determinación adoptada, en 
relación con su solicitud a efecto de que, si resulta procedente, se haga efectiva la misma dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de la notificación.   

La entrega de la información deberá realizarse en formato comprensible o bien, deberá 
comunicarse por escrito al titular, que el sistema de datos personales no contiene los referidos 
por el solicitante.   

EL plazo señalado para dar respuesta podrá ser ampliado una sola vez por un periodo igual, 
siempre y cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso”.  

 

Para el caso particular, se observa que: 

 El 7 de marzo de 2013, EL RECURRENTE presentó la solicitud de 
información. 

 Conforme al artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de México, EL SUJETO OBLIGADO tiene diez días para prevenir al solicitante 
para que corrija o complete la solicitud presentada, fecha que vencía el 22 de 
marzo de 2013. 

 Sin embargo EL SUJETO OBLIGADO formuló requerimiento de información 
adicional de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de la materia el día 7 de marzo 
de 2013. 

 Con fecha 15 de marzo de 2013, EL SUJETO OBLIGADO invocando el artículo 
44 de la Ley de la materia señalaba que el tiempo para que EL RECURRENTE 
desahogara el requerimiento de información había fenecido, situación por la cual 
no se tenía por presentada y dejaba a salvo los derechos para volver a 
presentarla. 

 Siendo que, si bien la Ley de Protección de Datos Personales no establece el 
tiempo para el desahogo del requerimiento, sirve por analogía lo que establece 
para tal efecto el artículo 44 de la Ley de la materia, que señala que se cuenta 
con un periodo igual al que se tiene para solicitar la aclaración correspondiente. 

 En tal sentido, EL RECURRENTE tenía como plazo máximo para desahogar la 
aclaración el día 12 de abril de 2013, situación que no aconteció en razón de 
que EL SUJETO OBLIGADO el 15 de marzo de 2013, ya había señalado que 
este no daría trámite a la solicitud de referencia en razón de que no se había 
desahogado la aclaración.  
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Derivado de lo anterior, y toda vez que no se cumplió con los términos referidos en la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para dar atención 
debida a la solicitud formulada, se deberá ordenar a EL SUJETO OBLIGADO para que 
atienda la solicitud de origen de conformidad con la normatividad aplicable al caso de 
mérito. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- El presente recurso de revisión se desestima por la falta de atención en 
los plazos que no llevó a cabo el sujeto obligado, por los motivos expuestos en el 
Considerando Tercero de la presente Resolución y con fundamento en los artículos 39 
y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO reponga el procedimiento y atienda 
la solicitud de mérito de conformidad con la normatividad de la materia. 

 

TERCERO.- Para salvaguardar el derecho de acceso a los datos personales, se 
salvaguarda el derecho a interponer el recurso de revisión agotado el plazo en que 
debe dar respuesta EL SUJETO OBLIGADO. 

 

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para que dé respuesta a la solicitud de datos 
personales. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE 
EN LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA SESIÓN  

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE MAYO DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00831/INFOEM/AD/RR/2013. 


